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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto de sustanciación 

Santiago de Cali, junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el presente asunto, observa el Despacho que la parte interesada en el presente 

caso la Defensoría de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familia ICBF, no ha 

dado tramite a los numerales 2º y 4º del auto interlocutorio 508 fechado mayo 17 del 

presente año, notificado en el estado electrónico No 082 del 23 del mismo mes, tendiente 

tanto a la notificación personal del demandado como a la citación por aviso delos 

parientes por vía materna de la menor inmersa en el presente asunto, razón por la cual 

se le requerirá pata tal fin.  

 

Por lo anterior, el Juzgado; RESUELVE: 

 

REQUERIR al Defensor de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familia quien 

actúa en defensa de los derechos de la menor MJCP y quien es representada legalmente 

por su progenitora Carolina Pérez Rodríguez, a fin de que dé cumplimiento a los 

numerales 2° y 4º del auto interlocutorio 508 del 17 de mayo pasado, obrante en el 

archivo PDF 04 del expediente digital, en lo que corresponde a la notificación personal 

del demandado Andrés Fernando Caicedo Londoño y la citación por aviso a los señores 

María Elena Rodríguez de Pérez y Luis Enrique Pérez Manrique en calidad de abuelos 

por vía materna de la menor aquí inmersa, dentro de un término que no puede exceder 

a los treinta (30) días subsiguientes a la notificación en estados de la presente 

providencia, so pena de dar aplicación al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Notifíquese 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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